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Informe secretarial. 27 de octubre de 2021. Al Despacho de la Señora Juez, informando 

se allegó solicitud de entrega y pago del título judicial obrante en el proceso. Sírvase 

proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 5 de noviembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte demandante 

solicita la entrega del título judicial existente al interior del proceso; sin embargo, el 

Despacho se abstiene de resolver dicha solicitud hasta tanto el apoderado no de 

cumplimiento al requerimiento efectuado en la providencia del 22 de octubre de 2021. 

 

Así las cosas, se requiere por segunda vez al apoderado judicial de la demandante, para 

que informe si desea continuar con la ejecución de la sentencia del proceso ordinario y 

por qué montos; o en su defecto para que manifiesten si es su intención desistir de la 

solicitud de mandamiento. 

 

Por secretaría notifíquese esta decisión por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-depequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 084 del 8 de noviembre de 2021. Fijar virtualmente. 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor 

Juez Municipal 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 3 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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